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REF. 147 DE 2016 PERTENENCIA: RAMONA VILORIA RECURSO DE REPOSICIÓN contra
AUTO de fecha 18 de mayo de 2021

Betty Sofía Santiago Contreras <bettysofiasantiagoc@hotmail.com>
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Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Baranoa <j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1017 KB)
VILORIA RAMONA REPOSICIÓN 2021_compressed.pdf;

Por medio del presente en calidad de apoderada de la parte demandante interpongo Recurso
de reposición contra auto de mayo 18 de 2021

Dra. BETTY SOFIA SANTIAGO CONTRERAS
        Abogada Titulada Especialista en Derecho Administrativo Universidad Libre
       Celular: 3004904070  - Teléfonos: 3681184 - 3682037 
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Baranoa, mayo 25 de 2021 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.     S.    D.- 
 

 

REF.  147 DE 2016 
PERTENENCIA: RAMONA VILORIA  

RECURSO DE REPOSICIÓN contra AUTO de fecha 18 de mayo de 2021 

  

 
BETTY SOFIA SANTIAGO CONTRERAS, mayor de edad, identificada 

con la cédula No. 22 459615 de Baranoa, tarjeta Profesional De abogada 

No. 64.869 C.S.J, domiciliada y residente en la calle 19 No. 21 34 de 
Baranoa, teléfonos 300 4904070, correo electrónico 

bettysofiasantiagoc@hotmail.com, en calidad de apoderada de la parte 

demandante, respetuosamente me dirijo con el objeto de presentar  
RECURSO DE REPOSICIÓN  en contra del auto  de fecha de 18 de mayo 

de 2021, publicado en estado de fecha 21 de mayo de 2021, por las 

razones que a continuación se indican: 
 

El auto en mención señala programar fecha para la práctica de 

inspección judicial el día 16 de julio de 2021 (Artículo primero del auto 

objeto del recurso) y luego en el Artículo Tercero, señala la designación 
de un perito: Dra.  MARILYM ESTHER CASTRO ROJAS. 

 

Igualmente, el auto ordena la realización virtual de la diligencia prevista 
en los artículos 372 y 373 del CGP, ante lo cual realiza las prevenciones 

del caso, suministra la plataforma para la misma, e indica que deben ser 

suministrado los correos electrónicos de los testigos. 
 

OBJETO DEL RECURSO 

 
Disiente la suscrita del auto mencionado en la PROGRAMACION DE 

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE PERITO, en cuanto 

ya fue practicada la diligencia de inspección en el inmueble objeto de la 
demanda y en la misma intervino perito designado por este Despacho, 

señor José Félix Araujo, lo cual ocurrió en fecha 14 de noviembre de 

2018. 

 
El Despacho se trasladó hasta el inmueble sobre el que versa la demanda 

y los testigos no alcanzaron a ser escuchados debido a que la señora 

Juez, debía asistir a una audiencia inmediatamente. El perito intervino 
realizando su labor sobre el inmueble y la diligencia fue filmada por el 

Despacho, mediante teléfono celular. 

 

Clic
k t

o BUY NOW!PD
F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software
.c

om Clic
k t

o BUY NOW!PD

F-XChange Editor

w
w

w.tracker-software

.c
om

mailto:bettysofiasantiagoc@hotmail.com
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor
https://www.tracker-software.com/product/pdf-xchange-editor


El Despacho fijaría en consecuencia, fecha para la recepción de los 

mismos y demás actuaciones procesales a que hubiese lugar. 
 

Posteriormente mediante auto de fecha mayo 22 de 2019, auto control de 

legalidad, en su parte resolutiva numeral dos (2) señaló la práctica de 
pruebas de oficio: 

 

 
 

 
 

 
  

En éste orden de idea, señor Juez,  se ejecutaron las acciones pertinentes 

virtiendo al proceso la respuesta del IGAC solicitada  reiteradamente por 

éste Juzgado al Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 
 

De ésta manera quedó pendiente la recepción de las declaraciones de los 

testigos mencionados en la demanda y los decretados de oficio. 

 
Frente a las pruebas testimoniales las suscrita oportunamente se dirigió 

al Despacho no solo solicitando la fecha para la recepción de las mismas 

sino que advirtió en ese momento lo siguiente:  
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“ … Existe suficiente e histórico material probatorio aportado en la demanda, y 
condensado en sentencias judiciales en firme falladas en contra de ALCIDES HERNÁNDEZ 
Y NORIS NATERA, respecto el predio objeto del proceso, sentencias judiciales falladas en 
favor de RAMONA VILORIA, es decir que son válidas entre ellos al haber sido participes 
de dichos procesos, por lo cual consideraría señor Juez, aplicar las reglas de prueba 
controvertida, cosa juzgada, así como la pertinencia conducencia de nuevo testimonios 
por parte de dichas personas . 
 
De no acoger esta consideración adjunto la declaración de RAMONA VILORIA VARGAS en 
la cual señala que solo tienen conocimiento que los    señores        NORIS    NATERA    DE    
HERNANDEZ    Y    ALCIDES HERNANDEZ SILVERA, - (esposos entre sí como se aprecia de 
la escritura 532 DEL 4/8/92 que es aclarativa y la 358 del 27 de mayo de 1992, escritura 
que aparecen en los anexos, y cuya imagen pertinente presento en el presente memorial) 
- se mudaron a Barranquilla desde hace muchos años, pero desconocen su dirección física 
y no cuentan con la información de telefonía celular actuales, ni correo electrónico, lo 
cual informa a éste Juzgado, bajo la gravedad de juramento. 
 
 
En el mismo sentido y con el mismo propósito presento copia histórica de la guía 
telefónica de Baranoa, de hace 20 años, es decir del año 2000 de Telecom, en cuya pagina 
46 apareció el señor ALCIDES HERNANDEZ SILVERA, con una dirección para dicha época 
calle 21 No. 22 – 86 de Baranoa, con números telefónicos de dicha época 8788747 y 8788 
685. 
 
La suscrita procedió a la consulta de la base de datos   del SISBEN a fin de informar al 
Despacho si los señores antes mencionados se 
  
encontraban registrados en Baranoa, o en alguna otra entidad territorial, dando 
resultado negativa la búsqueda, aporto en consecuencia, pantallazo en ese sentido, así 
como consulta de antecedentes de la Policía Nacional, para la verificación de la cédulas 
consultadas en el SISBEN, cédulas obtenidas de las escrituras aportadas con la demanda. 
 
En torno al señor ANSELMO VILORIA, citado oficiosamente por el Despacho, señalo que 
falleció el día 19 de julio de  2020,  adjunto Registro Civil de Defunción y certificado de  
vigencia de  cédula,  para que el Despacho verifique la autenticidad del documento si así 
lo considera. 
 
En cuanto a las personas citadas como testigos por parte de la demandante, éstos 
pueden ser citados a través del correo de la suscrita, o en los teléfonos indicados en la 
demanda así: 
 
 
 

NOMBRE CEDULA DOMICILIO RESIDENCIA TELEFONO 

     

 

JOSÉ MIGUEL 

MARTÍNEZ DE LA 
RANS 

74 18 142 Baranoa 
Calle 20 No. 22-
36 de 

Baranoa. Teléfono 
87 
88 154 

Celular: 

3114370192 
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ZUNILDA 
NORIEGA 
GARIZABAL 

26.708 015 
 

Ciénaga 

Calle 20 No. 
22-96 de 
Baranoa 

Celular: 

3046042826 

 
ANA MARÍA PEÑA 
NAVAS 

22.459.146 Baranoa 
Calle 20 No. 
22-64 de 
Baranoa 

Celular: 

3004981854 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Se anexa: 
 
 

1. Copia de la página del directorio telefónico del año 2000 ,donde se 
obtuvo la información. 
 

2. Copia de la parte pertinente de la escritura 532 del 4/8/1992 en la cual 
se señala que los señores ALCIDES HERNANDEZ Y NORIS NATERA DE 
HERNANDEZ son esposos entre sí. 

 
 

3. Consulta verificación de cédulas de ALCIDES HERNANDEZ Y NORIS 
NATERA DE HERNANDEZ, hecha en la página de la Policía nacional. 
 

4. Consulta página SISBEN NACIONAL de los señores ALCIDES HERNANDEZ 
Y NORIS NATERA DE HERNANDEZ. 
 

5. Registro Civil de Defunción de Anselmo Viloria 
6. Consulta de vigencia de cédula de ANSELMO VILORIA en la Registraduría 

Nacional. 
 

7. Declaración jurada de RAMONA VILORIA 
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ESCRITURA 532 DEL 4/8/92: 
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Su señoría las circunstancias anteriores relativas a los testigos de la demanda 
de oficio fueron expresadas a su Despacho en memoriales de fecha  25 de 
septiembre de 2020 y 07 de noviembre de 2020, enviados via correo 
electrónico. 

 
 

PETICIONES 
 

Por las anteriores razones solicito se REVOQUE EL AUTO DE FECHA 18 DE 
MAYO DE 2021, publicado el día 21 de mayo de 2021 en estado el día 21 de 
mayo de 2020 en cuanto al decreto de practica de la INSPECCION JUDICIAL 
establecida para el día 16 de mayo de 2021, 9 am. y consecuencialmente la 
designación del perito para tal efecto. 
 
Solicito así mismo se mantenga en lo demás incolumne las restantes partes y 
disposiciones del auto de fecha 18 de mayo de 2021, con las prevenciones de 
los testigos que han fallecido y la imposibilidad de nuestra parte, de localizar a 

los señalados como prueba de oficio. 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
 

Además de solicitar tener en cuenta los memoriales referidos (25 de septiembre 
de 2020 y 07 de noviembre de 2020), adjunto para que se tenga en cuenta 
como soporte del recurso el auto de fecha septiembre 06 de 2018 donde se 
ordenó  inspección judicial y designó perito, la cual fue llevada a cabo en la 
fecha señalada. 
 
Así mismo copia del informe rendido por el perito señor JOSE ALFREDO 

ARAUJO entregado al Despacho el día 15 de noviembre de 2018. 
 

 

Atentamente, 
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PRUEBA Y ANEXOS 
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